
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N° "ZS b

CHIGUAYANTE, QIC

VISTOS Estos antecedentes, Decreto Alcaldicio N° 1.298 de fecha 22 Julio del 2011; Decreto
Alcaldicio N° 2.417 de fecha 12 Diciembre del 2012, Decreto Alcaldicio N° 1.511 de
fecha 06 Agosto del 2013; Orden de Pedido Interno N°2.242 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, que solicita un Servicio de Alimentación; Decreto Alcaldicio
N°2.445, de fecha 16 de Diciembre de 2013, que aprueba las bases y demás
antecedentes de la propuesta pública denominada "Servicio de Alimentación
Programa Asesores"; Licitación N°2771-112-L113 "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN
CIERRE PROGRAMA ASESORES SENIORS 2013"; Cuadro de Ofertas recibidas,
Acta Propuesta Adjudicación de fecha 26 de Diciembre 2013; Cuadro de evaluación
de la licitación pública N° 2771-112-L113 de fecha 26 de Diciembre 2013; Oferta del
proveedor: GASTRONOMÍA Y TURISMO COLL Y CÍA LTDA., Rut. 76.907.590-9;
Certificado disponibilidad presupuestaria 216/2013. de fecha 22 de Julio de 2013, y
en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO 1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese el servicio a través de la Licitación pública
N°2771-112-L113 "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN CIERRE PROGRAMA
ASESORES SENIORS 2013" a la Empresa: GASTRONOMÍA Y TURISMO COLL Y
CÍA LTDA., Rut. 76.907.590-9, por un monto Total de $495.000.- (Cuatrocientos
noventa y cinco mil pesos), IVA incluido.

2.- Destínese el Servicio de Alimentación a la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: N° 22.01
"Alimentos y Bebidas".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Por orden del Sr. Alcalde
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